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ORDEN de 11 de julio de 1972 por la que se nombra
a don Enrique Luis Gacto Fernández profesor agre·
gado de «Historia del Derecho (2," plaza) .. de la
Facultad de Derecho de la Universidad de Madrid.

Ilmo~ Sr.: En virtud de concurso-oposición,
Este Ministerio ha resuelto nombrar a don Enrique Luis Gae

to Fernández. nümero de Registro de Personal A42EC352, nacido
el 8 de febrero de 1944, Profesor agregado de "Historia del De
recho (2.& plazah de la Facultad de Derecho de la Universidad
de Madrid. en las condiciones establecidas en los artículos 8. 0 y
9.0 de la Ley 83/1965,- de 17 de julio, sobre estructura de las
Facultades Universitarias y su Profesorado y con los emoJumen·
tos que, según liquidación reglamentaria, le corresponda!?', de
acuerdo con la Ley 3111Q65, de 4 de mayo, S:lbre retribUCIOnes
de los Funcionarios de la Administración Civil del Estado y
demás disposicior~es complemcntl'.rias.

Lo digo a V, l. para su collccimiento y efectos.
Dios guarde a V.. I. muchos afios. .
Madrid, 11 de julio de 1972.-P. D., el D1rector general de

Universidades e Investigación, Luis Suárez Fernández.

Ilmo. Sr. Director general de Universidades e Investigación.

ORDEN de 28 de ;ulio de 19/2 por la que se eleva
a definitivo el nombrami(;;¡/t) de don Ricardo Ma~

nuel Rodríguez Rodríguez como Catedrátíco nume~

rada del grupo l/. ~AmpliQción de Matemática~,.,

de la Escuela Universitaria de Ingeniería Técm~a

Industrial de Cádiz.

nmo. Sr.: Visto el informe favorable de la Escuela Universi
taria de Ingeniería Técnica Industrial de Cádiz, en el que pro~

pone se ekve a defintivo el nombramiento de don Ricardo Ma~
nuel Rodríguez Rodríguez, nacido el día 16 de enero de 1942
(A03EC543), Catedrático numerario de dicho Centro.

Teniendo en cuenta que el interesado tomó posesión ~l día
28 de iunio de 1971, habiendo finalizado por ello el ano de
provisionalidad exigido por el Decreto de 9 de febrero de 1~61,

y que se han cumplido las normas contenidas en el refendo
Decreto y en la Orden de 25 de mayo -del mismo ano,

Este Ministerio ha resuelto elevar a definitivo el nombra
miento de Catedrático numerario del grupo 11, _Ampliación de
Matemáticas:>, de la Escuela Universitaria de Ingeniería Técnica
Industrial de Cádiz, efectuado el día 27 de abril de 1971, a favor
de don Ricardo Manuel Rodríguez Rodríguez, quien ingre~ará

en el Cuerpo de Catedráticos numerarios de Escuelas Técmcas
de Grado Medio (hoy Escuelas Universitarias), con antigüedad
de 28 de junio de 1971.

Lo digo a V. l. para su conocimiento y dem<is efectos.
Dios guarde a V. I. muchos aüos.
Madrid, 28 de julio de 1972.

VILLAR PALASI

Ilmo. Sr. Director general de Universidades e Investigación.

ORDEN de 28 de julio de 1972 por la que se eleva
a definitivo el nombramiento de don Fernando
Calvo Canales como Catedrático num~rario del
grupo XVlI, ~Electrónica". de la Escuela Univer~i

taria ele Ingenieria Técnica Industrial de ValencUJ.

Dma. Sr.: Visto el informe favorable de la Escuela Univer
sitaria de Ingenieda Técnica Industrial de Valencia, en el que
propone se· eleve a definitivo el nombramiento de don Fernando
Calvo Canales, nacido el día 5 de diciembre de 1921 (A03EC51B),
Catedrático numerario de dicho Centro.

Teniendo en cuenta que el interesado tomó posesión el
día 1 de abril de 1971, habiendo finalizado por ello el año de
provisionalidad exigido por el Decreto de 9 de febrero de 1961,
y que se han cumplido las normas contenidas en el referido
Decreto y en la Orden de 25 de mayo del mismo año,

E'3te Ministerio ha resuelto elevar a definitivo el nombramien~
to de Catedrático numerario del grupo XVII, ..Electrónica:>, de
la Escuela Universitaria de Ingenieria Técnica Industrial de
Valencia, efectuado el día 26 de mayo de 1971, a favor de don
Fernando Calvo Canales, quien ingresará en el Cuerpo de Ca
tedráticos Numerarios de Escuelas Técnicas de Grado Medio
(hoy Escuelas Universitarias), con antigüedad de 1 de abril
de 1971.

Lo digo a V. 1. para su conOCImiento y demás efect.os.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 28 de julio de 1972.

VILLAR PALAS!

Ilmo. Sr. Director general de Universidades e Investigación.

RESOLUCION de la Dirección General de Persona!
por la que se acepta la renuncia presentada por
doña Maria Ignacia Sainz Solana a la plaza de
Profesor agregado del Instituto Nacional de Ense
ñanza Media (femenino) de Valladolid.

Vista la instancia suscrita por doña María Ignacia S8inz So
lana, Profesora agregada de ~Ciencias Naturales.. del Instituto
Ncional de Enseñanza Media de La Línea de la Concepciórr, en
súplica de que le sea admitida la renuncia presentada a la pla
za de su disciplina en el Instituto Nacional de Enseñanza Media
<femenino) de Valladolid, a la que fué destinada en virtud de
concurso de traslados convocado por Orden ministerial de 20 de
julio de 1971 (.-Boletín Oficial del Estado.. de 30 de agosto). apro
bado por Resolución de 16 de mayo de 1972,

Esta Dirección General. de conformidad con lo dispuesto en
el último párrafo del n(lln~ro séptimo de la Orden de convocato-
ria, ha tenido a bien disponer; .

1.0 Considerar nulo y sin efecto alguno el traslado de doña
María Ignacia Sainz Solana al Insituto de Valladolid <femenino),
que le fué otorgado en el citado concurso de traslados por'resul
tal' concursante única, dehiendo continuar adscrita a la plantilla
del Instituto de La Línea de la Concepción, a la que pertenece
actualmente.

2.° Declarar desierta la plaza de ~Ciencias N'-l.turales,' del
Instituto Nacional de Enseñanza Media <femenino) de Valla~
dolido

Lo digO' a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios' guarde a V. S.
Madrid, 8 de julio de 1972.-EI Director general, P. D., el

Subdirector general, A. Soriano.

Sr. Subdirector general do Personal.

RESOLUCION de la Dir,?cción Ge¡1S_"cd (le ['e·y¡¡¡ol
por la que se resuelve el concurso dr. mÉritos 611!!'e
Directores escolares co.'¡vocado por Resolución ce;
l.'3 de abril de 1972.

En cumplimiento de lo dispuesto en el número 20 de la Reso
lución- de 13 de abril últímo (..BoleUn Oficial del Estado~ de
4 de mayo), por la que se convocó CCil.l('urso de lh:;;'liJ3c ente€:'
Directores escolares, y Resolución de 15 de junio d,~l a50 en
curso (~Bol~tín Oficial del Estado" del 24) por la que se recti~

fícan, eliminan y acumulan detc:rmir·f'.das vacantes a proveer
en el mismo,

Esta Dirección General, de umformidad con la propue,'ta
formulada por la Comisión designada al efecto por Rcsoh..d6n
de 14 de junio último (.-Baletín Oficial del Estado,. del 26), ha
resuelto:

Primero.-Eliminar del concurso la vacante del Colegio Na
cional ~Maris Stella~, Patronato de Madrid ca.pital, por ser
dirección con curso.

Segundo.-Excluir del concurso a los aspirantes que a con
tinuación se relacionan por no reunir la condición exigida en
el apartado al del número 3.0) de la convocatoria, al ser titulares
de una segunda o ulterior dirección:

D. a Amelia María Bra.vo Padilla.
D. Andrés González Romero.
D." Matilde Sánchez Alonso.
D. Santos Sanchez-Marín Paniagua.

Se desestima la petición por el turno de consortes de don
José Abalos Carnero. por estar el matrimonio reunido en el
mismo término municipal.

Tercero.-Destinar en propiedad definitiva a los Centros que
se expresan a los Directores escolares que figuran en la rela
ción que con la presente se publica.

CUarto.-La posesión en los nuevos destinos tendrá lugar
del día 1 al 15 de septiembre próximo, con efectos administra
tivos de 1 de dicho mes, cesando en los destinos de procedencia
con ef:ctos de 31 de agosto anterior.

Por esta Resolución queda agotada la vía ordinaria para
cuantas reclamaciones se refieran a este concurso; y contra
la misma podrá interponerse recurso de reposición ante esta
Dirección General, como trámite previo al recurso contencioso~

administrativo, en el plazo de un mes a partir de la publica
ción de la presente' en el ~Boletín Oficial del Estado:> y por
conducto de la Delegación Provincial correspondiente.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos aHos.
Madrid, 19 de julio de 1972.-EI Director general, Manuel

Jesús Garda Garrido.

Sres. Subdirector general de Personal y Delegados provinciales
del Departamento.


